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  Rol: 146-2025
Caratulado: ROJAS/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES DE CHILE Corte: C.A. de Antofagasta
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Tercera
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Cont.Adm-reclamaciones       Antofagasta, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece Juan Eduardo Guzmán Zúñiga, abogado, en favor de Carlos Eduardo Rojas Pinto, de nacionalidad venezolana, quien deduce recurso de reclamación judicial establecido en el artículo 141 de la Ley N° 21.325, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por haber dictado la Resolución Exenta N°719, de 3...Antofagasta, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece Juan Eduardo Guzmán Zúñiga, abogado, en favor de Carlos Eduardo Rojas Pinto, de nacionalidad venezolana, quien deduce recurso de reclamación judicial establecido en el artículo 141 de la Ley N° 21.325, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por haber dictado la Resolución Exenta N°719, de 3 de noviembre de 2025, notificada el 24 de noviembre de 2025, por medio de la cual dispuso la expulsión del reclamante, solicitando declarar que se deje sin efecto dicho acto administrativo.Informa e
Materia: SIN INFORMACION Sala: Tercera Resultado recurso: ACOGIDA Tipo recurso: Cont.Adm-reclamaciones       Antofagasta, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece Juan Eduardo Guzmán Zúñiga, abogado, en favor de Carlos Eduardo Rojas Pinto, de nacionalidad venezolana, quien deduce recurso de reclamación judicial establecido en el artículo 141 de la Ley N° 21.325, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por haber dictado la Resolución Exenta N°719, de 3...Antofagasta, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece Juan Eduardo Guzmán Zúñiga, abogado, en favor de Carlos Eduardo Rojas Pinto, de nacionalidad venezolana, quien deduce recurso de reclamación judicial establecido en el artículo 141 de la Ley N° 21.325, en contra del Servicio Nacional de Migraciones, por haber dictado la Resolución Exenta N°719, de 3 de noviembre de 2025, notificada el 24 de noviembre de 2025, por medio de la cual dispuso la expulsión del reclamante, solicitando declarar que se deje sin efecto dicho acto administrativo.Informa e
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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